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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

1 - Ley 19.999.- Desígnase con el nombre de “Alfonso Pou y Orfila” la 
Escuela Rural N° 63 de Paraje “Reducto”,  del departamento de Colonia. 
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MINISTERIO DE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL

2 - Ley 19.998.- Facúltase al Ministerio de Trabajo y Seguridad Social a 
establecer, por razones de interés general un régimen especial de subsidio 
por desempleo para los trabajadores de la industria citrícola afectados a la 
cosecha o al packing, por el período que se determina. (3.632*R) ... Pág. 3

SERVICIOS DESCENTRALIZADOS

ADMINISTRACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO - ASSE

3 - Resolución 1.731/021.- Dispónese el cese de la Sra. Sandra Abigail 
Acosta en sus funciones como Jefe del Servicio de Atención al Usuario, 
perteneciente al Centro Departamental de Rocha, y desígnase en su lugar 
al Sr. Néstor Fabián Cardoso Sosa. (3.633) ..................................... Pág. 3

4 - Resolución 1.735/021.- Dispónese el cese de la Dra. Andrea Dellepiane 
Mastrascusa en sus funciones como Jefe del Servicio Gineco - Obstetricia, 
perteneciente al Centro Auxiliar de Castillos y pase a cumplir funciones 
inherentes a su cargo presupuestal. (3.634) ..................................... Pág. 4

5 - Resolución 1.757/021.- Exclúyase de la Escala Salarial de ASSE a la 
Sra. Andrea Melina Santos Rivas, Especialista VII Especialista, e inclúyase 
a la Sra. Mabel María Ramírez Rey, Especialista VII Servicios Asistenciales. 
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DIRECCIÓN  DE TRÁNSITO

6 - Notificación 153/021.- Notifícase a los propietarios de los vehículos cuyas 
matrículas se determinan, que se constató la contravención a las normas 

vigentes de tránsito, por lo que correspondería la aplicación de una multa. 
(3.628) ............................................................................................. Pág. 5

7 - Notificación 154/021.- Notifícase a los propietarios de los vehículos cuyas 
matrículas se determinan, que se constató la contravención a las normas 
vigentes de tránsito, por lo que correspondería la aplicación de una multa. 
(3.629) ............................................................................................. Pág. 7
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